LEY Nº 10.362

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
L E Y :
ARTICULO 1º.- Exceptúese a los adjudicatarios del Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” del pago de hasta el cien por ciento (100 %) del capital, intereses y demás erogaciones efectuadas o a efectuarse en el marco de la normativa de dicho programa o el que lo sustituya en el futuro.-

ARTÍCULO 2º.- Exceptúese a los adjudicatarios de las obras de viviendas y de mejoramientos ejecutados en el marco del Programa PRO.ME.BA II y III, financiados con fondos del Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno” y Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir II”, del pago de hasta el cien por ciento (100 %) del capital, intereses y demás erogaciones efectuadas o a efectuarse en el marco de la normativa de dichos programas o el que lo sustituya en el futuro.-

ARTÍCULO 3º.- El Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda dictará las normas reglamentarias y aclaratorias que resulten necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
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